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" e e 

QUE el lo. de Septieabre de” 499A;,: 28 A útorgado ante el Notario Vigésimo Prinero 
del Cantón Guayaquil, la escri tura píblica de aunento de capital y reforma del estatuto 

e a 

de la Compari 5 MASGURP HA > IU KOÍ San SA 

iynavay0) anne d tal iman? onmrin o 
QUE el sedar Marcelo Alvear Amaya, en su calidad de Gerente Generali de la coapañia, 

con el patrocinio del abogado Genaro López A., ha presentado copias:de-dicha escritura] 

la misma que reáne los requisitos de Ley: 

de
 

. «d
á 

*. 

A a ¿* 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
saediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de novienbre de "19927 y, fDM-92497 -de noviembre 

19 de 1972; 

RESUELVE: 
a. A 

ARTICULO PRIMERO.- * APRDBARL 2) el auyebto. de capit o OA a MASCORP S.A. 
por TRES. MILLONES _DE SUCRES dividida en "TRES MIL acciones” AS UR NIC cada una] y» 
b) la reforma delvendadudavcopetónis enla ypfenáda escrá tura. 5 

humaysu?) esinsDO tebilimaarmam 10m $ pa pos ido 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario video orina a q Guayaquil 

al margen de la matriz de La- escritura pública que se ap us pde: (By contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.S, - “¿ 

    
ES —8 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer ad Pret Eto Guayaquila a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena] 
Y», b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

No. 

3 ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el Notario Vigésiao Priaero del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 4 de Septiembre de 1991 por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a ausentar el capital y a 
reformar su estatuto, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER gue un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio: 
principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

DO_LÉES 
Ab. Carlos Juan sesena Ároseaena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICIR que con fecha de hoy, Queda inscrita presente Resolución 

a foja 28.631, número 3.821 del Hegistro Industrisl y anotada bajo 

el nímera 32.231 del Repertorio .- Guayaquil, UÚctubre once de mil - 

novecientos noventa 1 cuatro.- El Registrador ercant11 .. 

   
      AB. HECTOR MIGUEL ALC URADE 

Ragistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado en es- 

ta Resolución a foja 27.918 del Registro Industrial de 1.991, sl - 

  

margen de la inscripción respectivs.-.- busyaquil, Úctubre once de - 

mil novecientos noventa 1 cuatro.- El Registrador “ercantil.- 

  

      AB. HECTOR MIGUEÉ ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcantilidal Cantón Guayaquil 

 


